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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
 

 

 

ORDENANZA N° 5363 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 
 

ORDENANZA 

 

Art. 1º)  MODIFICASE el sentido de circulación de la calle José Hernández, entre 

Ecuador y Chubut. 

 

Art. 2º)  ESTABLECESE el sentido de circulación hacia el este de la calle José 

Hernández, desde Ecuador hasta la intersección con Avenida Urquiza. 

 

Art. 3º)  MANTENGASE el sentido hacia el sur de la calle Río Negro, desde la 

intersección con calle José Hernández y doble sentido hacia el norte. 

 

Art. 4º)  La Secretaría de Infraestructura y Servicios a través de las Direcciones que 

correspondan, procederán a la señalización pertinente. 

 

Art. 5º)  Lo establecido en los artículos 1º), 2º) y 3º) comenzará a tener vigencia a los 

TREINTA (30) días de la fecha de promulgación de la presente. 

 

Art.6º)  PROTOCOLICESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese.- 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a los diecisiete días del mes de noviembre del año dos mil cuatro.- 

 

 


